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La competencia general de este título consiste en elaborar, coordinar, desarrollar y evaluar 
programas de acondicionamiento físico para todo tipo de personas usuarias y en diferentes 
espacios de práctica, dinamizando las actividades y orientándolas hacia la mejora de la calidad 
de vida y la salud, garantizando la seguridad y aplicando criterios de calidad, tanto en el proceso como 
en los resultados del servicio.

●

DURACIÓN:
MODALIDAD:
EVALUACIÓN:
TIPO: 

Dos cursos escolares + FCT 
Online
Continua
Privado

TIPO DE FORMACIÓN PROFESIONAL:
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● Gestionar la puesta en marcha de los programas y eventos de acondicionamiento físico,
organizando los recursos y las acciones necesarias para la promoción, desarrollo y supervisión de
los mismos.

● Evaluar la condición física, la competencia motriz y las motivaciones de las personas
participantes en los programas de acondicionamiento físico, tratando los datos de modo que sirvan
en el planteamiento y retroalimentación de los programas.

● Programar el acondicionamiento físico en sala de entrenamiento polivalente y en medio
acuático, en función de las personas participantes, de los medios disponibles y de los datos de
seguimiento, indicando los sistemas de entrenamiento más apropiados.

● Programar el acondicionamiento físico con soporte musical, en función de las características de
los grupos, de los medios disponibles y de los datos de seguimiento, indicando la metodología de
actividades coreografiadas más apropiada.

● Programar las actividades de control postural, bienestar, mantenimiento funcional e
hidrocinesia, en función de las características de los grupos, de los medios disponibles y de los
datos de seguimiento, indicando la metodología más apropiada.

● Diseñar y secuenciar los ejercicios de las sesiones o actividades de acondicionamiento físico en
sala de entrenamiento polivalente y en el medio acuático para todo tipo de participantes, respetando
los objetivos y la dinámica de la intensidad en las fases de las sesiones

● Coordinar el trabajo de los técnicos que intervienen en los eventos y programas de
acondicionamiento físico, organizándose en función de las actividades.

●  Proporcionar la atención básica a los participantes que sufren accidentes durante el desarrollo
de las actividades, aplicando los primeros auxilios.

¿QUÉ VOY A APRENDER Y HACER?

Acceso directo:

● Estar en posesión del Título de Bachiller, o de un certificado acreditativo de haber superado todas
las materias del Bachillerato.
● Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato experimental.
● Estar en posesión de un Título de Técnico (Formación Profesional de Grado Medio).
●  Estar en posesión de un Título de Técnico Superior, Técnico Especialista o equivalente a efectos
académicos.
● Haber superado el Curso de Orientación Universitaria (COU).
● Estar en posesión de cualquier Titulación Universitaria o equivalente.

Acceso mediante prueba (para quienes no tengan alguno de los requisitos anteriores):

●  Haber superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior (se requiere tener al
menos 19 años en el año que se realiza la prueba o 18 para quienes poseen el título de Técnico).
● Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.

REQUISITOS DE ACCESO
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ORGANIZACIÓN Y PLAN FORMATIVO
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El Ciclo Formativo de grado superior en Acondicionamiento Físico tiene una duración de 2.000
horas en dos cursos escolares:

● 1.620h. teórico prácticas 

● 380h. de Formación en Centros de Trabajo

DURACIÓN DE LOS ESTUDIOS

El alumnado se matricula por cursos completos de primer o segundo curso de acuerdo con lo
establecido en el DECRETO 28/2018, de 30 de agosto, por el que se establece el currículo
correspondiente al título de Técnico Superior en Acondicionamiento Físico en la Comunidad de
Castilla y León. 
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AL ACABAR MIS ESTUDIOS, PODRÉ TRABAJAR EN
Las personas que obtienen este título ejercen su actividad tanto en el ámbito público, ya sea
Administración General del Estado o en las administraciones autonómicas o locales, como en
entidades de carácter privado, en gimnasios, empresas de servicios deportivos, patronatos
deportivos o entidades deportivas municipales, clubes o asociaciones deportivas, clubes o
asociaciones de carácter social, empresas turísticas (hoteles, camping y balnearios, entre otros),
grandes empresas con servicios deportivos para sus empleados, centros geriátricos o de carácter
social, federaciones deportivas u organismos públicos de deportes (diputaciones y direcciones
generales de deporte, entre otros). 

Los sectores productivos de inserción profesional son el sector del acondicionamiento físico, tanto
en su vertiente de fitness, como la de wellness y el del deporte.

Podré trabajar como:

●Entrenador / entrenadora de acondicionamiento físico en las salas de entrenamiento polivalente
de gimnasios o polideportivos y en instalaciones acuáticas.
● Entrenador / entrenadora de acondicionamiento físico para grupos con soporte musical en
gimnasios, instalaciones acuáticas o en polideportivos.
● Entrenador / entrenadora personal.
● Instructor / instructora de grupos de hidrocinesia y cuidado corporal.
● Promotor / promotora de actividades de acondicionamiento físico.
● Animador / animadora de actividades de acondicionamiento físico.
● Coordinador / coordinadora de actividades de acondicionamiento físico y de hidrocinesia.
● Monitor / monitora de aeróbic, de step, de ciclo indoor, de fitness acuático y actividades afines.
●Instructor / instructora de las actividades de acondicionamiento físico para colectivos especiales.

AL ACABAR MIS ESTUDIOS, PODRÉ SEGUIR
ESTUDIANDO
● Enseñanzas Universitarias en la Universidad Internacional Isabel I de Castilla, pudiendo realizar el
Grado de Ingeniería Informática con convalidación de créditos ECTS.
● Cursos de especialización profesional.
● Otro Ciclo de Formación Profesional.

EQUIVALENCIA DE TÍTULOS Y ACCESO
Tendrán preferencia para acceder a este ciclo formativo quienes hayan cursado cualquier
modalidad de bachillerato.

CONVOCATORIAS
Hay dos convocatorias anuales. En 1º curso junio y septiembre, y en 2º curso marzo y junio.

ASISTENCIA AL CENTRO
Este tipo de enseñanzas se desarrollan de forma presencial. La asistencia presencial es obligatoria,
pudiéndose perder la evaluación continua por sobrepasar el número máximo de faltas establecidas
en el Reglamento de Régimen Interior (RRI). Se podrán considerar faltas justificadas aquellas que se
documenten y cumplan los requisitos establecidos en el RRI.
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EVALUACIÓN
La evaluación es continua, si bien el curso se divide en tres trimestres en el 1º curso, y en 2º
trimestres el 2º curso. Se informará a principios de curso de los criterios de evaluación y
calificación.

MÓDULO DE PRÁCTICAS (FCT)

● Realización FCT (sin exención):
Como norma general, la FCT se realizará en el tercer trimestre del 2º año cuando se hayan superado
todos los módulos del ciclo a excepción de Proyecto.
● Prácticas exentas:
Se podrá solicitar la exención de las prácticas si se puede justificar experiencia laboral de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto del Título.

CONVALIDACIONES
De FP a FP:

Una vez realizada la matrícula, se puede solicitar la convalidación de módulos de Ciclos formativos
de grado superior por otros estudios realizados previamente. La resolución positiva de la
convalidación no da derecho a la devolución de los gastos de matrícula y cuotas pagadas de los
módulos convalidados. 

Para la convalidación de módulos del ciclo formativo con otros estudios se pueden dar los
siguientes casos, en función de los estudios que se aporten:

●  Quienes tengan acreditada oficialmente alguna unidad de competencia que forme parte del
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales tendrán convalidados los módulos
profesionales correspondientes según se establezca en la norma que regule cada título o curso de
especialización.

●  Los establecidos en la Orden de 20 de diciembre de 2001, en la Orden ECD/2159/2014 de 7 de
noviembre, así como en los Reales Decretos de títulos publicados posteriormente a esta última
orden citada.

● Lo establecido en el artículo 38 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio.

La Dirección del Centro Río Duero concederá o denegará por escrito la solicitud de convalidación. La
Jefatura de Estudios de Ciclos Formativos entregará al alumno/a la respuesta correspondiente.

Es necesario aportar la documentación necesaria en el momento de formalizar la matrícula.




